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ORIOL

ORDEN de Pde octubre de 1971 por la que se man
da expedir Carta de. Sucesión en el titulo de Mar·
qués de Villaveme de Limia a favor de don Antomo
Pedrosa González.

Excmo. Sr.: Con arreglo a ]0 prevenido en el Real Decreto
de, 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos .establecidos, se expida Carta
de Sucesi6nen el título de Marqués de ViHaverde de Limia
a favor de don Antonio Pedrosa González, por fallecimiento de
su hermano don Ramón pt3drosa González.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de octubre de 1971. '

ORJOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el . :tulo de Mar
qués de Pinares a favor de don Gonzalo de Santis
teban y Bernaldo de Quirós.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de. m~yo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de S. E. el ·Jefe del Estado, a
tenidQ a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el titulo de Marqués de Pinares a favor de don
Gonzalo de· SanUsteban y Bernaldo de Quima, por fallecimiento
de su padre, don Angel de Santlsteban y Vivar.

Lo que comunico a V. E. para ·su ·conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años. -
Madrid, 9 de octubre· de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Torreblanca de el Aljarafe a favor de don
Juan Antonio Duque de Estrada y MartoreU.

Excmo.· Sr.: Con arreglo a 10 prevenido 0n el Real Decreto
\le 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en- nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Suceción en el título de Marqués de Torreblanca de el Alja
rafe a favor de don Juan Antonio Duque de Estrada y Martoren,.
por fallecimiento de su padre, don Juan Antonio Duque de EEtrada
y Moreno.

Lo que comunico a V. E. para BU conocinüento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. -Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en los títulos de Du
que de Galisteo, con Grandew de Éspaña, y Viz
conde de los Palacios de la Valduerna a favor de
don José Luis Mesta F-igueroa.

Excm-o. Sr.: Con arreglo a ro prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 19,12•.

Este Ministerio, en nombrarle S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial·
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el títulos de Duque de Galisteo, con Grandeza
de España, y Vizconde de los Palacios de la Valduerna a favor
de don José Luis Mesía Figueroa, por fallecimiento de su padre,
don José Mesía de Lesseps.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madri~, 9 de, oc.tubre de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se man~
da expedir Carta- de Sucesión en el título de Duque
de Tarancón, con Grandeza de España, a favor de
dcña AUcia Villate Muñoz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 .prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien llisponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos· establecidos, se expida Carta
de Sucesión en 'el título de Duque de Tarancón, con Grandeza
de España, a favor de doña Alicia Villate Mufioz. por fallecimien·
to de su madre, doña Alicia Muñoz Cañedo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1971.

ORJOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de octubre de· 1971 por la que se
eleva a definitíva la organización del Registro Civil
único de Bilbao.

limos. Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 29 de
septiemhre de 1970 implantó en Bilbao. el sistema de Registro
Civil único a cargo de un solo Ju:ez municipal. si bien con carácter
provisional y por plazo de un afio, a fin de que durante este
tiempo pudiera elevarse aquél a definitivo, previos 103 informes
y con las correcciones procedentes.

La experiencia de estos meses ha patentizado el buen funciona·
miento del servicio, por 10 que se estima llegado el momento
de establecer, de manera.· definitiva, el Registro Civil único en
Bilbao, respetando en su .esencia la reglamentación provisional
aludida, .

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con las Salas
de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial
de Burgos, y a propuesta de las Direcciones Generales de Justicia
y de los Registros y del Notariado, ha tenido a bien ordenar:

Articulo 1," En el término municipal de Bilbao el Registro
Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro corres
ponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en la esfera de
su propia competencia, al· Juzgado de Primera Instancia del
mismo número. '

Art.2." Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal nú
mero 1:

. al La tramitación y resolución de los actos a que .se refiere
el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.

bl El cumplimierito de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de los asuntos civiles, penales y gu
bernativos y la legalización de libros de comercio.

Art. 3." Los actos de conciliación, los juicios civiles y penales,
los asuntos gubern~tivosy los de Jurisdicción voluntaria no com
prendidos en el apartado al del artículo anterior, corresponderán,
en el régimen de reparto actualmente aprobado, a todos los
restantes Juzgados Municipales de Bilbao.

Art. 4.° Las plazas de Médicos del Registro Civil en Bilbao'
serán tres, correlativamente numeradas.

El servicio será equitativ~ente distribuido entre ellos por
este Ministerio, a propuesta del Juez de. Primera Instancia, pre
via audiencia de los interesados e informe del Juez· Encargado
del Registro. La distribución será revisada. con los mismos trá·
mites, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposiciones transitorias

Primera.-EI archivo de los antiguos Registros Civiles en Bil
bao quedará a cargo del Juzgado Municipal número 1.

Segunda.-Se declara amortizada la plaza de Médicos del Re·
gistr.o Civil actualmente vacante.

Los actuales Médicos del Registro Civil, de Bilbao podrán
á su voluntad entrar en la nueva redistribución de servicios
o conservar la demarcación que tenían, en tanto lo permitan
las necesidades del servicio. La redistribución se irá completando
cuando la plaza que actualmente sirven quede vacante.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de, octubre de 1971.

, Umos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado.

ORDEN de 11 de octubre de 19í'1 por la que se es
tablece el Registro Civil único en Hospitalet.

lImos. Sres.: De acuerdo con una de las fórmulas ofrecidas
por el artículo 44 del Reglamento del Registro Civil, reformado
por Decreto 113811969. de 22 de mayo, se ha estimado preferible


